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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por el
que se insta la justificación de acreditación del recurrente
en el recurso ordinario interpuesto por don Pedro Cua-
drado Pisonero, en representación de Recreativos Costa
Tropical, SL, contra Resolución del expediente sancio-
nador GR-246/97-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Pedro Cuadrado Pisonero, representante de
«Recreativos Costa Tropical, S.L.», para que acredite la repre-
sentación que ostenta en el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, en el expediente
sancionador GR-246/97-M, por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su
domicilio.

Se le comunica que en caso de no recibir lo solicitado,
en el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOJA, se le tendrá por
desistido de su petición, archivándose el expediente sin más
trámite -art. 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común-.

Asimismo, le participamos que el expediente administra-
tivo se encuentra en las dependencias del Servicio de Legis-
lación y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza
Nueva, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución de expediente sancionador
seguido por infracción a la normativa sobre juegos de
suerte, envite o azar. (Expte. 40/97-AP).

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
habida cuenta de que intentada la notificación no se ha podido
practicar, se publica la siguiente Resolución:

«Examinado el expediente sancionador de referencia,
seguido a don Mario Eli R. Van Damme, con Pasaporte núm.
X-0743890-R y a don Thomas Raymond Jayes, con Pasaporte
núm. X-0752589-Y, con domicilios a efectos de notificaciones
en Cjo. Las Palmeras, Torre 1, apartamento 430, de Fuengirola
(Málaga), y C/ Alberto Horgenstery, Edificio Astigi-2, 4.º 11,
de Fuengirola (Málaga), respectivamente, y: Resultando. Que
con fecha 14.10.98, el Instructor del expediente de referencia
formuló Propuesta de Resolución, la cual se ajusta en sus
términos a lo previsto en el art. 38.2 de la Ley 2/1986, de
19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía (LJACAA). Resultando. Que en la tramitación
del expediente se han observado todas las prescripciones
legales, en especial el procedimiento sancionador establecido
en el Título VIII de la mencionada Ley 2/1986, del Juego

y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Con-
siderando. Que en el art. 39 de la citada Ley 2/1986, LJACAA,
se establece que la conformidad del órgano competente para
resolver elevará a Resolución la propuesta formulada en los
términos legales. Considerando. Que la Disposición Transitoria
Primera del Decreto 273/1984, de 23 de octubre, sobre regu-
lación del ejercicio de las competencias transferidas a la Junta
de Andalucía en materia de Casinos, Juegos y Apuestas, en
relación con el artículo 5 de la Ley 34/1987, de la potestad
sancionadora de la Administración Pública en materia de jue-
gos de suerte, envite o azar, y el Decreto 315/1996, de 2
de julio, por el que se establece la estructura básica de la
Consejería de Gobernación, atribuye a esta Dirección General
la competencia para resolver el presente expediente. Vistas:
Las Disposiciones citadas; la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y demás normas de general aplicación. Esta
Dirección General resuelve: Elevar a Resolución la propuesta
formulada por la Instrucción en el presente expediente, impo-
niendo al interesado las sanciones que se señalan a conti-
nuación: 1.º Que se imponga a don Mario Eli R. Van Damme
y don Thomas Raymond Jayes, cuyos datos identificativos
se han hecho constar al inicio, como responsables de la infrac-
ción anteriormente descrita, la siguiente sanción: Multa de
seis millones de pesetas (6.000.000 de ptas.), como principal
e inutilización del material de juego decomisado a que se
ha hecho mención en el Fundamento Sexto. 2.º Que se devuel-
va a los interesados o, en su caso, se desprecinte el resto
del material intervenido. Sevilla, 19 de octubre de 1998. El
Director General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades
Recreativas. Fdo.: Rafael Martín de Agar y Valverde».

Contra dicha Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso ordinario en el plazo de un
mes, con los requisitos señalados en los arts. 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia de la Junta de Andalucía, mediante escrito
enviado a este Servicio.

El importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en el
plazo de treinta días hábiles, a partir del día siguiente al de
publicación de esta Resolución, en cualquiera de las oficinas
bancarias de nuestra Comunidad. El impreso oficial 046 para
realizar el ingreso se recogerá en la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas, sito en la
C/ Jesús del Gran Poder, 30.

Una vez realizado el ingreso deberá remitir a esta Dirección
General la hoja que en el referido modelo se establece como
ejemplar para la Administración, al objeto del debido control.
Transcurrido el citado plazo sin que el pago haya sido efec-
tuado, se remitirán las actuaciones a la Consejería de Economía
y Hacienda para iniciación del cobro por vía de apremio.

Sevilla, 25 de febrero de 1999.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Requerimiento de Pago recaído en el
expediente sancionador AL-395/96-EP.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
del Requerimiento de Pago recaído en el expediente sancio-
nador que abajo se detalla, incoado por infracción a la nor-
mativa de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas,
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y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 58 y
59.4 en relación con el artículo 61 de la Ley 30/92, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
esta Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significando que
se le conceda un plazo de quince días desde la publicación
del presente anuncio para que se haga efectiva la sanción
impuesta mediante Carta de Pago en la Delegación Provincial
de Economía y Hacienda o en cualquier Entidad Bancaria.

Expediente: Al-395/96-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Doña Francisca

Martínez Sánchez (DNI 34.804.761). C/ Puntica, 5, 04638
Mojácar (Almería).

Infracción: Art. 21.2 del Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y art. 23.n)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Cincuenta mil una ptas. (50.001
ptas.).

Almería, 5 de marzo de 1999.- El Delegado, Juan Callejón
Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Propuesta de Resolución recaída en
el expediente sancionador AL-213/98-EP.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente san-
cionador que abajo se detalla, incoado por supuesta infracción
a la normativa sobre Juegos y Espectáculos Públicos, y en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 58 y 59.4
en relación con el artículo 61 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta
Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significándole que,
en el plazo de quince días desde la publicación del presente
anuncio, queda de manifiesto el referido expediente en el Ser-
vicio de Juegos y Espectáculos Publicos de esta Delegación
del Gobierno, pudiendo presentar las alegaciones que estime
convenientes.

Expediente: Al-213/98-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Sotanillo El

Círculo, S.L., Rep. Manuel Moreno Montero (B.04145652),
C/ General Tamayo, núm. 6, 04001 Almería.

Infraccíon: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,
de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y art.
26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción propuesta: 70.000 ptas.

Almería, 4 de marzo de 1999.- El Delegado, Juan Callejón
Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación incoado
a don Antonio Castellano Martín del expediente san-
cionador núm. SAN/EP-40/99-SE.

Vista la denuncia formulada con fecha 15.11.98 por la
Policía Local contra don Antonio Castellano Martín, se observan
presuntas infracciones a la normativa de espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real

Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; Decreto 294/1984, de
20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento leve, nombrando
Instructora del mismo a doña M.ª Dolores Alvarez Halcón,
funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos ocurridos en Bar «El Bosque» sito en
C/ General Franco, 8, de Gines:

El establecimiento se encontraba abierto al público a las
3,15 horas del día 15.11.98, lo que contraviene el contenido
de la Orden de 14 de mayo de 1987, en su art. 1, tipificado
como infracción leve en el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de
Protección de la Seguridad Ciudadana, conducta que puede
ser sancionada con una multa de hasta 50.000 ptas., de
conformidad con el art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 10 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes así como la proposición y práctica de la prue-
ba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia durante
el mismo plazo, pudiendo en este período examinar el
expediente.

Trasládese a la Instructora del expediente y notifíquese
al interesado, conforme establecen los artículos 23 y 24 del
mencionado Reglamento.

Sevilla, 19 de febrero de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación incoado
a don José Vilches Vega del expediente sancionador
núm. SAN/EP-44/99-SE.

Vista la denuncia formulada con fecha 20.12.98 por
Dirección Gral. de la Guardia Civil contra don José Vilches
Vega, se observan presuntas infracciones a la normativa de
espectáculos públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; Decreto 294/1984, de
20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere


